
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro  (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2022– 00017 

 

Obre a los autos para conocimiento de la parte actora la respuesta emitida 

por la Secretaría Distrital de Movilidad2 por medio de la cual señala haber 

acatado la inscripción de la demanda respecto del vehículo automotor 

SMX200. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 25 de agosto de 2022 
2 Folio 19 
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